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Revisado el expediente se observa que el mismo fue pasado al 
despacho con el objetivo de proferir auto de seguir adelante la 

ejecución, sin embargo, se observa que, pese a que en el presente 

asunto se ha allegado unas constancias de notificación del extremo 
pasivo, no se ha acreditado el medio de donde obtuvo los datos de 

notificación del ejecutado, tal como se exige en el artículo 8o de la 

Ley 1223 de 2023.  
 

Así las cosas, dado que tal requisito resulta indispensable a fin de 

garantizar el derecho a la defensa extremo pasivo, y dando 
aplicación a lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído de cumplimiento al acto 

arriba anotado en los términos previstos por el artículo 8 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020.  La falta de acatamiento a este aviso 
será penada en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 

1º de la norma citada. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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